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pODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 8 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, de conformi

dad con el Artículo 285 de la Constitución de la República, 
y en Consejo de Ministros. 

DECRETA: 
Articulo 1 o-Crear la siguiente Asignación en el Presu

puesto General de Egresos e Ingre¡¡os vigente: 

TITULO 4-06-1 

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

PROGRAMA 2-01 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
A ORGANISMOS NACIONALES 

E INTERNACIONALES 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina 
del Secretario 

1 TRANSFERENCIAS 
73 Subsidios 

20 Para la Construcción de la Basílica 
de la Capitana de Honduras Nuestra 
Señora de Suyapa . . . . . . . . . . . . . . . . L 100.000.00 

Artículo 2'-Para atender la Creación anterior, ampliase 
~ siguiente Ingreso del Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente: 

INGRESOS CORRIENTES 

Ingresos Tributarios 

Indirectos 

Impuestos y Cargos sobre Importaci6n 

Derechos Arancelarios Importación 
Marítima . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . L 100.000.00 

Articulo 3'-Dar cuenta al Congreso Nacional de la emi
~on de este Decreto. 
deSde Artíc~o 4'-El presente Decreto entrará el\ vigencia 

el día de su aprobación. 
del Dado en t:egucigalpa, Distrito Central, a los veinte días 

mes de abnl de mil novecientos setenta y uno. 

O. LOPEZ A. 

d6n El 
3
Secretano de Estado en los Despachos de Gobema

y USticia, 
Virgüio Urmeneta R. 

ola : Secretario de Estado en el Despacho de la Presiden
la República • 

Ricardo Zúniga A. 

CONTENIDO 
Decretos N9 8 y 124 

Febrero y Abril de 1971. 
CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

Decreto N9 5.-Abril de 1971. 
AVISOS 

l!J Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Ex
teriores, por la Ley, 

Carlos H. Reyes 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública, 

S. Cüiézar U. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública, 

Rafael Bardales B. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
'! Hacienda, 

M. Acosta B. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunica
ñones y Obras Públicas, 

F. Prats h. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud 
--'tlblica y Asistencia Social, 

J. Antonio Peraza. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo 
; Previsión Social, 

Amado H. Núflez V. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, 

Julio C. Pineda, 

PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 124 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

La siguiente: 

"LEY DE PASAPORTES" 

Artículo 1 •-Para salir del territorio de la República, 
ros hondureños tienen el derecho de proveerse de un pasa
porte que será extendido por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, de conformidad a los requisitos exigidos en la 
presente Ley. En los Departamentos, las Oficinas de Migra
ción podrán recibir solicitudes de pasaportes con los docu-

PR•e R la pá¡!"ina N9 1 O 

DEGT
Rectángulo
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A V 1 S O S porche, garage, pieza para bar y ar- Sosa, cam!oo de por medio· al -
chivo y servidumbre, teniendo ae111 con terreno de Erneetlna v~· 
plezaa y IIUII correepondientea _.n. al Oriente, con terreao del Llceacia; 

REMATES 

El infrascrito, Secreta.rlo del Juz. 
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamentD de Francl.soo Morazán, 
al públíco en general, hace saber: 
que en audiencia. del dia sábado vein· 
tidóe de mayo del corriente año, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta loe siguientes inmue
bles: 1) Una casa conocida con el 
nombre de Super Mercado Country 
Club, de cimientos de mampoeteria, 
paredes de ladrillo ratón, reforzadas y 
repelladas, columnas y BOleras de con
creto reforzado, piso de ladrillo de ce
mento, techo de asbesto, cielo de ply
wood, puertas de pino, portón y ver
jas de hierro, compuestas de un alón 
para negocio, y lla1a de recibo, cua
tro dormltDrioe, cocina, comedor, un 

cioe sanitarios, lavabos Y bafloe; dG Manuel Sabino L6pez, hoy de ~ 
además tres corredores e inlltalaclo- beredei'OII; Y, al POIIIIente, con terre. 
nea eléctricas, con lámparas fluorea· no de Francisco Valladares L. ~ 
centea, y de agua, juntamente con Inmueble eetá lnaerito a favor del 
un tanque para reserva de agua; ñor Franclaco E. Garcia ~ 
estas mejoru se encuentran ubicadas con el número 38, follo 120 y 121 del 
en un lote de ten'eno qUe se describe tomo 17 4 del Registro de la Propi&. 
asl: Una fracción de 801&r situado en dad, de eate ~to. 2) Una 
la aldea de La Soledad. jurladlcción casa construida de bloquea de COI!ere
de ComayagUela, Distrito Central, to, cubierta de lAminas de zinc ci 
aproximadamente mide cincuenta va- lo de plywood, eDiadriUada ~ ; 
ras de oriente a poniente por treinta mento y compuesta de 1111& 1111a co. 
varas de norte a sur, y que habiendo med?r, dOII dormltor!oe con Ull ha& 
sido remedida las dimensiones si- comun y una cocinll; y BepVada de 
guientes: veinticinco metroe noven- la casa hay un CWil't.o para slrvien. 
ta y cinco centimetrOB de oriente a tes, con BU baño y aervicioe aanita
poniente por veintisiete metroe trein- rloe Y lavaderos. Tleae su servicio de 
ta y cinco centimetroe de norte a luz eléctrica, agua potable y '**a 
sur, con un Area total de seiscientas Y estas mejoras se encuentran llbl. 
ochenta y cinca varas cuadradas, en cadas, en un lote de terreno de Jotl. 
forma triangular, y limitando asf: flcadora Country Club de Teguelga!. 
al Norte, con terreno de don Pascual pa, en el lugar dent>JDinado Loe Ce-

dros, aldea de La Soledad, marcado 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS en el plano respectiVo con el N• 7, 
con loe llmitea y dlmenslones siguleD
tes: al Norte, treinta y ocho metros 
setenta y cinco centlmetroa, con lote 
número 8, propiedad de Irma Leticla 
E. de Oyuela; al Este, diez metros, 
con lotes números dlecisiete y die
ciocho, cal1e de por medio; al Sur, 
cuarenta y un metros cincuenta cen
tlmetroa con lote N• 6; Y, al ()este, 

diez meiroa veinte centlmetroll. con 
la carretera qtte cauduee a la Sole
dad. Dicho lote tielle una á!ea de 
quinientaa treinta y siete varas cua
dradas y elltá iniiCrlto. a favor del 

Tecaclplpa. D. c. Hondarao, C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTBANJERAS PARA EL 
TEBBITOBIO DE LA BEPUBUCA 

BJLLETES GIBOS MOREDA METIWCA 
c......, v ••• c... ... v-•• eo....., ·-Dól"' L ~.00 L 2112 L 200 L 202 L 198 L 2.02 

Colón SaiT 0.7'320 0.111 0111 0.7'320 0.111 
Ouetml 1.98 200 200 198 200 
Co16n C. R o 298868 0.301887 o 301887 0,..... 0.3(11817 
r6rdobas o 282857 0.285714 o 285714 0.282857 0.28S714 
l'eAO Me:'Ueono o 158527 o 1609 o 16{!128 o 16a 
a.,,<'l Trov do O· .:o F1no L ">0.00 On~ 1'rov \Q\l.:ll Q 3Ll03 -
COTIZACJON NO OF'tCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

Ubre! Esterlina 
Traneo Francés 
Frtmeo s-Iga 
Franco ¡: . ..:lu:. 

M'meo A1E>mma ..•..• ._. -····· 
F'l.ortn HolandA. 
Corona Sueca 
tihrt~ 

P~efa .................... - ....... .. 

Dólat' Cclnatfie.ns. .................................... ~ .. --

N O T A 1'1: 

DOJJIIIZII 

r •" o 1813 
0.0201SS 
o 23211 
02755 
·o 'l!a"l 

o 1935 
0.11111107 
0.01" 
a 9025 

LIIG'DlUI 
L 4.84 

0:!626 
o 04031 
o 4656 
o 5510 
e sss' 

"'""' 0~14 

0.0218 ,_.., 

1.---Los giros en Dólarea ltbradoe a cargo de bencot~ costarrlcenaefll BE"ntn tu~rf'tdftfld08 
al tipo de C"ambto de CCR. 6.625 por Dólar. 

2 --Las cott?.actones no ottclales son tornadas del tntonne temanal del P'lr8t Natto
nal C!ty Bank de New York. 

3.-Parn evitar espeeulaclones frOntertzu, el Directorio del Banco Central de 
Rondul"BS autorizó la venta a la par de taa monedu centroamericanas. 

4.--El Banco Central de Honduru eompra.rA la Plata produclda en el pala al precio 
de New York. menos 1011 gastoa que ocaalone su manejo. 

BANCO CENTRAL DJ!l BONDUBA.8 

ALEJJUIJ)BO AIIMIIO PIIIZDA. 
,... del O.pto. de Cambloe. 

declarante GtLrcla Guevar&. 0011 el 
N• 112 folioe del 244 al 246, del Too 

mo 1M, del Registro~ la~ 
de este nepa.rtamento, y, 
lote de terreno ea forma ~· 
en forma de triángulo agudo, u:
da en la entrada del CountrY ' 
Comayagilela Distrito Oentral. eu· 

lí . ....., ' dJmei!Sio!1eK S011: al 
yoe mi•«> Y de 
Norte terreao de los )lereder08 lb 
d 

_ Laaterua Callejas viuda de 
ona cincuenta 0111' 

pez, veintiún metros • al Bar. 
timetros, calle de por medio' feriiiÚ' 
propiedad de Julio Boollla ~ta 
Chan, treinta Y un metroS medio; al 
centlmetroa ca1le de por __ .., coD 

__ :_.. ángUlo "5-' 
Este, fOl'JWU'Uo Club y t;erreiiO 
la &venida eountry me-

1 DistritD Central. caDe de ~ ... 
de de Julio ~ 
dio y propiedad veinte (ll!lllfme-
treinta y un metros !edad del )ÍII" 

troe; y, al ()este, prop calle de ¡d 

tltuto San ~ apto. J)i
medio, formando 
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ello lotAl tiene uua 81deoaión auperti. 
ci11, de b:UJD!entOII treinta y Biete 
DJib'08 CIJIIdr8&l8, con cincuenta cen
dJDetrCII o - cuatrocientas ochen· 
la y doJ - cuadradas". EJte lote 
eJtiiDJarito, a favor del señor Fra.n
ellco E. GJrcla Guevara, bajo el 
N' 282, folios 383 y 3M, del Tomo 
182, del Registro de la Propiedad de 
elle Departamento. Todos loe ante
~ iDmueblea delcrtt.ls, lle rema
tmn para lulmr 16ctiva la cantidad 
ele Setmta y Cinco Mil Lempiras, In· 
._ y COJtaa del juicio, que el 
aeftor FraiiCiJoo E. GJrc1a Guevara, 
ee ea deberle a la Empresa Asegu
radora Holldureña, S. A., repl'llJeil
llda por el Abogado Max Velásquez 
J)las. Se advierte que por tratarse 
ele primera licitación, no se admiti
I'ÚI poeturas que no cubran las d01 
lerceiU partes del avalúo de dl.eh01 
iDmueb1eJ, el cual IIICiende a la can
tidad de Ciento Treinta Mil Lempiras 
ench& Tegucigalpa, D. C., 24 de 
abril de 1971. 

J. Benjamln Cruz c., 
Secretario. 

Del .29 A., al 22 M. 11. 

El infrucrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1• de lo Civil, del de
partamento de Franciaco Morazán, al 
público en general, bace saber: que 
en audiemia a celebrarse el dfa. sá
bado doee de junio del corriente año, 
a las nueve de la mañana, se rema,.. 
tará en pública subasta en el local 
que ocupa este Despacho el siguiente 
inmueble: "Un solar ubicado en el 
barrio La Refonna., de la ciudad de 
llan1i, departamento de El Paraíso, 
que mide veinticinco varas en cuatro, 
Y que limita así: al Norte, con solar 
nWaero 97; al Sur, calle de por medio, 
IOiarnúmeros 64 y 65; al Oriente, so
lar número 86; y, al Occidente, solar 
nmnero 88, y en el que se han hecho 
las siguientes mejoras: Una casa de 
P8redea de adobes, techo de madera 
l8errada, cubierta oon asbesto y cielo 
razo de playwood, piso de 1adrillo de 
cemento; que consta de una pieza 
l!!'ande hacia la calle, que mide ocho 
~In cinco varas, y dos piezas hacia 

terlor; instalaciones de agua po
table Y luz eléctrica. Dicho inmueble 
:, encuentra Inscrito a favor del se
'11 ~ Mendoza. bajo el número 
la ·~_I!I·_ tomo 32, del Registro de 
de·~ Inmueble, de la Sección 
ra1ao • departamento de El Pa
~ : Y se rematará para hacer 
Dn ~o el ~o de la cantidad de: 

lllil trescientos veintiocho lempi-

ras con ochenta y ocho centavos de 
lempiraa, intereJea legaleJ y ClOIItaa 
del juicio, que el Jeñor Efrain Men
doza, es en deberle a la empresa de
nominada Indu.stria Nacioaal de 
Clavoa y Alambres de Púas, S. A. de 
Honduras, representada por e¡ Abc
gado Manuel Isaac Ferrera V. Se 
advierte a loa interesados que por 
tratarse de segunda licitación, será 
hábil cualquier postura que se haga. 
-Teguclgalpa, D. C., 11 de mayo de 
1971. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

Del 18 al 26 M. 71. 

El infrascrito Secretario del Juz. 
gado 2o de r..eiras de lo Civil, del 
departamento de "Francisco Mora
zá.n", al plibllco en general, hace sa
ber: que en audiencia del dla jueves 
tres de junio del corriente año, a las 
nueve y media de la maflana. a ce
celebrarae en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en pliblica 
subasta, 101 siguientes Inmuebles: a) 
Un terreno situado en la Colonia La 
Alameda, de diez manzanas de ex
tensión, más o menoe, que linda: 
al Norte, con propiedad de Isidoro 
Soto y Rosa Colindres; al Oriente, 
con loe de Felipe Zepeda; al Sur, con 
los de Genaro Irias; y, al Poniente, 
camino real para Suyapa. Inmueble 
que se encuentra inscrito, a favor 
de la señora Maria del Socorro Irlas 
v. de Irlas, con el N• 4, folios del 4 
al 6, del Tomo 23, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento. EJte inmueble está va
lorado en Quinientos Mil Lempiras; 
b) Un terreno como de diez manza. 
nas, más o menos, situado en el lu
gar llamado La Loma, de eata juri&
dlcción, propio para la agrlcultura y 
que contiene una casa de madera, 
cubierta de teja, limitado: al Norte, 
terreno de Jersy W. Broocks y Lic. 
Silverio Lalnez hoy de Pablo Zepeda; 
al Sur, terreno de la hacienda El Tra
piche; al Este, terreno de Luis Coe
llo hoy de Manuel Samayoa G.; y, 
al Oeste, terreno del mismo J. W. 
Broocks y de José Pilar Velásquez, 
hoy de Pablo Zepeda. Julián Rivera 
y Marla v. de Irías. Inscrito el do
minio del referido inmueble, a favor 
de la señora María del Socorro Irias, 
bajo el N• 65, folios del 77 al 79, del 
Tomo 51. del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este Departamento. 
Este inmueble está valorado en Tres. 
cientos Cincuenta Mil Lempiras: e) 
Tres cuartas partes de la mitad de 

.un terreno de aefa mpnzanaa de ex
tenaón BUperficlal, más o _.., el 
que remedido dló un total de veinti
nueve mll dOJCieataa cil!MM'Dta y 
aela varas cuadradaJ, situado en el 
punto denominado Quebrada Seca, 
prolongación del barrio La Guadalu
pe, de eata ciudad, el cual tiene por 
lfmiteJ: al Norte, propiedad de CTlm 
Isidoro Soto y laJ que fueron de Ro
sa Colf.ndres y José de la CruJ, AD
tonio, Maria Félix y Juan Ramón 
Henriquez, ahora del Lloonclado Ra· 
fael Calleju y .J. AlfOIUIO Mejfa; al 
Sur, propiedad de Genaro Irlaa y el ea
mino que de esta ciudad oonduce a Su
yapa; al Oriente, propiedad que fue 
de Maria .Asunclón. Irias y propiedad 
que fue de los seilores Henríquez. 
Inscrito el dominio a favor de la se
ñora Maria del Socorro Irlaa v. de 
Irlas, con el N• 285, folioe 431 y 
432 del tomo 178 del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento. Este inmueble está valorado 
en la suma de ciento cincuenta mll 
lempiras; d) Un terreno situado en 
el barrio de La Alameda, de ~ta ciu
dad, de un mll cincuenta y tres va
ras cuadradas con -ta y dal cen
tésimas de vara cuadrada, que mide 
y limita: al Norte, veinticuatro me
tros sesenta cent!metros, con propie
dad de Héctor Cárcamo Gálvez; al 
Sur, treinta y siete metros velntidóll 
centimetros, con propiedad de 'l'lbur
cio Calderón; al Este, veintinueve 
metros sesenta y cuatro centímetros, 
con propiedad de la familia Irias; y, 
al Oeste, veintiséis metros sesenta 
centímetros, con lotes números 2 y 3 
del Bloque "B" de la Lotificación La 
Alameda. Inscrito el dominio a favor 
de la señora Maria del Socorro Irias 
vda. de Irlaa, bajo el N• 140, fo
lios 234 y 235 del tomo 165, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble, de es
te departamento. Este Inmueble está 
valorado en la suma de cuarenta y 
cinco mil lempiras; e) Un inmueble 
situado en el barrio La Alameda, de 
treinta y cuatro pulgadas y media de 
ancho por veintiséis varas de fondo. 
que tiene los siguientes límites : al 
Norte, propiedad de Manuel Ir!as; al 
Sur, resto de la propiedad de Juan 
Máximo Hernández lrias; al Occiden
te, propiedad de Héctor Gálvez; y al 
Oeste, calle pública de por medio. 
Inscrito el dominio del presente in
mueble a favor de la señora Maria del 
Socorro lrias v. de lrias. bajo el 
N• 257, folios 359 y 360 del tomo 171. 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Este in-
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mueble está valorado en la suma de 
cuarenta mil lemplraa; f) Un lote de 
solar situado en La Guadslupe, de 
este Distrito Central, desiS:Uado co~ 
la letra "A", con estos limites y ?i· 
mensiones: al Norte, tres varas vem
tidós pulgadas y cinCo octavos, co
linda con casa que fue de Helena 
Córdova, ahora de Andrés Irlas, me
dls do calle 0 camino que conduce a 
sU:apa; al Oriente, veintisiete varas 
ocho pulgadas tres cuartos, con lote 
''B"; al Poniente, 29 varas, con solar 
de Manuel de Jesús Irlas; y, al Sur, 
tres varas veintidós pulgadas y cinco 
octavos, con propiedad de Eugenio 
Molina, ahora de Héctor Gálvez. In
lllueble que se encuentara inscrito a 
favor de la señora Maria del Socorro 
Irlas v. de lrlas, bajo el N• 256, fo
lios 358 y 359, del Tomo 171, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. Este inmueble es
tá valorado en la suma de treinta Y 
cinco mil lempiras; g) Una casa de 
madera cubierta de teja, compuesta 
de una 'aa1a, un dormitorio, una coci
na y sus servicios, una pila Y un la
vadero juntamente con el solar don
de está constrnida, el cual está ~r
cado con e] N• 26 de la IotificacJón 
Villa Emilia en el barrio La Guadalu
pe con una' extensión superficial de 
ci~nto ochenta y cinco varas cuadra
das y cincuenta y cinco centésimas 
de vara cuadrada, teniendo los si
guientes limites y dimensiones: Al 
Norte, veintitrés metros y cuarenta 
centímetros, lotes veintisiete y vein
tiocho de la expresada lotificación; 
al Este, cinco metros, lote número 
veintinueve de la misma lotificación; 
al Oeste, seia metros y cincuenta cen
tímetros, lotes veintiuno y veinticin
co mediando calle. Encontrándose 
Inscrito el dominio de¡ inmueble des
crito a favor de la señora Marla del 
Socorro Irias, bajo el N• 28, folios 
27 y 28 del tomo 173 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento. Este inmueble está valo
rado en la suma de treinta y cinco mil 
lempiras; h) Un lote situado en la 
Colonia La Alameda de esta ciudad, 
designado con la Letra "C", con los li
mites y dimensiones siguientes: al 
Norte, tres varas veintidós pulga
das y cinco octavos, con casa que fue 
de Helena Córdova, después de Gre
gorio Méndez y ahora de Adolfo An
drés Irlas mediando calle o camino 
que condu'ce a Suyapa, Hato de En
medio y otros lugares; al Oriente, 
veintitrés varas cuatro pulgadas y 
media, con casa de Eligio Elvir Qui-

ñónez mediando la citada calle, Y so
lar de' Fidella de Irlas, ahora de Maria 
del Socorro Irlas v. de Irias; al Sur, 
tres varas, veintidós pulgadas Y cin
co octavos, con propiedad que fue de 
don Eugenio Molina, ahora de Héctor 
Gálvez; y, al Poniente, veinticinco va
ras y diez y media pulgadas, con lote 
"B" adjudicada a Juan Máximo Her
nindez Irlas; dentro de este lote 
existe como mejora una casa cons
truida de bahareque. La fracción res
tante de lote desiguado con la letra 
"D" cuya extensión y limites son los 
sigulentes: dos varas veinticuatro 
pulgadas y cinco octavos de frente o 
sea de norte a sur y veintisiete va
ras de fondo 0 sea de este a oeste, Y 
limita: al Norte, con propiedad de 
Maria Inocente Hemández Irlas de 
Alvarez; al sur, con propiedad de 
Pascuala Adriana He1'1ÚU1dez Irlas 
de Romero; a] Este, calle o camino 
qne conduce a Suyapa, Hato de En
medio y otros lugares; Y. al Oeste, 
con propiedad de Héctor Gálvez. El 
dominio de¡ inmueble anteriormente 
descrito ae encuentra inscrito a fa
vor de ia señora Maria del Socorro 
Irlas, bajo el N• 20, folios 29 al 31, 
del tomo 164, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamen
to. Este inmueble está valorado en la 
suma de treinta y cinco millempiras; 
i) Lotes de solar situados en la co
lonia La Alameda, de esta ciudad, 
designados con las letras "A" Y "F'', 
que se describen asi : al Sureste, lote 
''A" situado al sureste en el solar que 
se divide con las siguientes medidas, 
lado frente hacia la calle o camino que 
va para Suyapa, partiendo de la es
quina de la acera en dirección al nor
oeste ; al Sureste, veinticuatro varas, 
del extremo de esta linea cambiando 
el rumbo hacia e] sureste y forman
do ángulo recto con la anterior, cua
tro varas. Del extremo de esta segun
da linea. cambiando hacia e¡ noroeste 
hasta topar con el punto donde prin
cipiaba la medida y formando ángulo 
recto con este punto, veinte varas. 
Dicho solar es de forma irregular, se
mejante a un trapezoide con sus cua
tros lados en el mismo orden de las 
medidas, así: Noreste, Sureste, Y 
contiene una casa formada de una 
sala de once varas de noreste a sur
este por seis varas de ancho; una 
cocina anexa a¡ lado sureste, de seis 
varas de largo por cuatro varas tres 
cuartos de ancho; al lado suroeste de 
la sala, un corredor dotado de tres 
varas de ancho por ellarl!(o de la casa. 
habiendo en ésta un cuarto de tres 

varas y media de ancho, todo IIObre 
paredes de adobe, menos un cuarto 
que está a continuación, que es de ta. 
bias. La sala está enladrinada, enta. 
blonada y repellada: lo mismo que el 
cuarto del corredor, con tapias y u. 
mitado todo el inm.ueble: al Norte 
casas de don Eligio Elvir Quiñó_; 
y dos de don Gregorio Méndez, anta 
de Helena Córdova mediando ••-• . ~-
no qne va para Suyapa y ot~-oa lu-
gares; al Oriente, solar y C8ll& que 
fue de Pauta Figueroa, hoy de Julio 
Carla, mediando el mismo camino· 

• al Sur, terreno de Eugenio llolina; 
y, al Poniente y Nordeste ,solar asig. 
nado a Fidelia Irlas v. de Irias, Ins
crito el dominio del inmueble descri
to a favor de la seiiora María del 
Socorro Irlas v. de IrJas, bajo el 
N• 323, folios 327 al 330 del tomo 58, 
del Registro de la Propiedad Imnue
ble, de este departamento. Eate in
mueble está valorado en la suma de 
treinta mil lempiras; j) Un terreno 
qUe forma parte de la mitad occi· 
dental del lote N• 224 de la Lotifica
ción El Carmelo, sita en esta ciudad, 
con estos limites: al Norte, cuatro 
metros treinta centímetros, con pro
piedad de José Matute; al Este, diez 
metros ochenta y dos centimetnls, ca. 
sa de Juan Moneada, la otrs millld 
del lote N• 243 de por medio; al ()es. 

te diez metros ochenta Y dos eenti· 
m~ru~. lote N• 243, de la misma lo
tificaclón El Carmelo, hoy de pro
piedad de Marcos Vallejo. En este 
terreno Re encuentra construida 1111& 

casa de adobe, que se descm; asf~ 
una pieza de cinco varas de ~ 
por cinco de fondo. El dominiot!!; 
mueble que se d~ esá del So
a favor de la senora Maria 

118 Irias bajo el N• 61, folios 
corro • .........., de la 
y 97, del Tomo 129, del R.,;-;;,;;.m. 
Propiedad Inmueble, de este valorad• 
mento. Este inmueb!e. está mil lelnpi· 
en la suma de velntiemco 'tuado en 

"B" 81 ras; k) Un lote 'La Alameda. 
Quebrada Seca, Colo~ . Noroeste. 
de esta ciudad, que m.1v!e i-ra Suya
frente a la calle que . de !& ca· 
pa, partiendo de la ~ J:riaS. JI-

de la señora Maria v. baBI& 
sa dirección noroeste. 
nea recta, Is eass de En-
la esquina sureste de Ollce va
riqueta Irias de ~ extreJDO de 
ras es torce pulgadas • eass y solJ1' 
....... línea contiguo a la veintl-
""~ . uets Irial. 
de la misma Enrtq sie!ldo 
tréB varas quince pul~tD ta" 
éste el lado noreste; '!:roblalldo de 
minal de esta lfnes. once varal 
rumbo hacia el SureSte. 
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toree pulgadas, siendo este el lado 
~. y del tenninal d.e esta linea, 
algUiendO la recta y contiguo a la ca-

de Maria v. de Irías, hasta topar 
sa el pllilto de partida donde princi· #'la medida, quedand? ~onnado el 
sureste veinte varas. Llmita: Norte, 
casa y 'solar de Arévalo lrias, cami· 

que va a Suyapa y otros luga· 
:. de por médio: al Este. mediando 
de ~bo, camino, calle casa de don 
¡ligio Elvir Quiñónez y casa de Ma· 
rla del Socorro lrlas : al Su~ y Po; 
niente propiedades de Eugeruo Molí
na y ~lar de Enrlqueta Irías de Her
I!ÁIIdez, quedando la ca.sa de estt: mia-
1110 señor, lado Noroeste. Inscrito el 
dominio a favor de Maria del Socorro 
Irías v. de lrias, bajo el N' 100. folios 
248 y 249, del Tomo 88, del Registro 
de la Propiedad Inmueble. de este de
partamento. Este inmueble está valo
rado en la suma de veinte mil lempi· 
ras. 1) Lote de terreno en la Lotifica· 
ción La Alameda, de esta ciudad, que 
forma parte de la sessión "A" de dicha 
lotificación, que tiene una extensión 
superficial de dos mil novecientas diez 
y seis varas cuadradas y ochenta y 
ocho centésimas de vara cuadrada, 
que mide y limita: al Norte, con par
te de la fracción vendida a los señores 
Alejandro Pérez y Froylán Osorto, 
treinta y siete metros veintisiete een
tlmetros: al Sur, calle de por medio, 
OOll lotes 1, 7 y 8 de la Sección ''D" 
de dicha lotificación, treinta y tres 
llletros cincuenta y tres centímetros: 
al Este, con terrenos de doña María 
Irlas v. de Irías, calle que conduce 
a Suyspa, de por medio, veinticuatro 
llletroa cuarenta y tres centímetros: 
al Oeste, con lotes : tres, cuatro y 
elnco de la Sección B de la misma lo
tlfleaeión, A venida Primera, de por 
medio, y treinta y siete metros se
lenta centlmetros: y, al Noroeste. con 
terreno de la familia Irías, veinte me
tros veinticinco centlmetros. Se en· 
C!!entra inscrito el dominio de dicho 
Í!unueble a favor de la señora Maria 
del Socorro Irias v. de Irías. con el 
N•t84, folios 457 y 460. del tomo 166. 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Este in· 
lllueble está valorado en diez mil lem· 
J!lras. Dichos inmuebles se rematarán 
l1lra hacer efectivo el pago de las 
~ de intereses y capital .deja
das de percibir por el comunero Mar
: Antonio Gutiérrez, por las ventas 
de ectuadas por la señora Irias viuda 

Irfas, sin darle su porción al re
:vlniente: en los términos del dic. 

en COITespondiente, al efectuarse 

la liquidación del caso; en la deman· 
da de Reconvención, promovida por 
e¡ señor Marco Antonio Gutiérrez, 
contra la señora Maria del Socorro 
Irlas v. de Irias y que asciende a la 
cantidad de Ochenta y Tres MU Cua
trocientos Ocho Lempiras, con Vein
te Centavos, sin incluir la.s costa.s. 
Se advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los inmue
bles en particular y que sumados, 
ascienden a la suma de Un Millón, 
Trescientos Veinticinco Mil Lempi· 
ras.-E. Ldo: por tratarse de pri
mera licitación. Vale.-Tegucigalpa, 
D. C., 7 de mayo de 1971. 

Guadalupe Martinez, 
Secretario. 

Del 10 M., al 1• J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia del 
viernes veintiuno del mes en curso, 
a las nueve y treinta de la mañana, 
y en el local de este Despacho, se 
procederá al remate en pública su
basta de los derechos que correspon
den sobre: "Una casa construida de 
adobes, hacia el frente de la calle, 
midiendo por este lado ocho varas 
veintisiete pulgadas y nueve varas y 
media de fondo, o sea de oriente a 
poniente: un conedor hacia el inte
rior y un cuarto y una cocina, tam
bién de adobes, una galera; todo en
ladrlllado de ladrillo de barro, con 
excepción de la cocina y galera, cons
truida en un solar situado en la se
gunda Avenida de Comayagllela. Dis
ttito Central, de ocho varas veinti
siete pulgadas de norte a sur, por 
por sus rumbos oriental y occidental, 
y treinta y cinco varas de este a oes
te, con sus rumbos de norte a sur, 
límitado: al Norte, una casa y solar 
de Pablo Maradiaga. hoy de Inés v. 
de Munguía Reyes: al Sur, con casa 
de Rómulo E. Durón y Pedro Agur
cía, hoy con casa y solar vendidos 
por Agustln Maradiaga y Gregorio 
Varela, hov de doña Inés v. de Mun
gula: al Oeste. Segunda Avenida de 
por medio al Parque La Libertad; to. 
do el solar se encuentra completa
mente cercado, con tapial de adobes, 
medianeros con los predios colindan
tes en los rumbos de norte y sur, los 

A Quien Interese 
Los cheques que se eJdiett. 

dan a estos Tallel'ell debeD de 
ser a nombre del Direc:lor Ti
po~fía Nacional. 

demás son propios del inmueble: in
mueble inscrito bajo el número 178, 
folios 289 y 290, del tomo 187, del 
Registro de la Propiedad de, este de
partamento". El cual se rematará pa~ 
ra con su producto hacer efectiva 
cantidad de lempiras, Intereses y coa
ta.s, que es en deber el señor Julio 
Zelaya Valdf'Z, al señor Juan Ramón 
Maradiaga; dichos derechos fueron 
valorados en veinticinco millemplru, 
y por tratarse de segunda licitacl6n, 
es hábil cualquier propuesta que se 
haga.-Tegucigalpa, D. C., 10 de ma
yo de 1971. 

Guadalupe Martinez. 
Secretario. 

Del 11 al 19 M. 71. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras 1• de Jo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse en l!llo 

te Despacho e\ dia sábado cinco de 
junio del corriente año, a las nueve 
de la mañana, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un 
terreno con la.s siguientes dimensio
nes: al Norte, ocho metros ochenta 
centlmetros, lo mismo que al sur: al 
este y oeste, veinticinco metros trein· 
ta eent!metros; con las siguientes co
lindanclas: al Norte, propiedad de la 
señora María del cannen Medrano 
Brooks de Lazo: al Este, proptedatf 
del Abogado Rodas Alvarado; al' 
Oeste, casa de la señora ADa del 
CSnnen Medrano Brooks de Dlaz;. 
pared medianera de por medio; y, pf 
Sur. Boulevard de la Avenida La Paz. 
El anterior inmueble posee las A!
guientes mejoras: Una casa de dn,.. 
planta.s, con paredes exteriores de 
piedra e Interiores de ladrillo, techo 
de loza de concreto, ventanas de vl· 
drio, con marcos de madera., TJuertu 
de madera de pino. con las oigulen· 
tes dependencias en la primera plan
ta: garage, aala, comedor, cocina. 
dos donnitorios, cuarto para plan
char, servicio sanitario, patio inte
rior; en la segunda planta: cuatro 
dormitorios, un balcón y un servfclo. 
sanitario, toda la cal!a enladrillada. 
con servicios de agua potable y lua 
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eléctrica, El lote descrito posee un 
área. de doscientos veintiún metros 
cuadrados con setenta y seis centésl.
maa de metro cuadrado. El anterior 
innlUeble e.s parte de otro de mayor 
prNlOrt'lón. y ee encuentra inscrito 
bajo el N• 199, foli0S 252 al 264 del 
tomo 242, del Registro de la Prople
ilad Inmueble, de este departamento, 
a favor de las señoras: Ana del Car· 
men Medrana Brooks de Díaz y Ma· 
rfa del Carmen Medrano Brooks de 
Lazo se aclara que dentro de la men. 

' . 
.ura antes dada va Incluido un pastllo 
•aliado este, el cual mide un metro de 
frente por veinticinco metros con 
-treinta y cinco centímetros de fondo, 
asi como también la construcción de 
la casa es vieja, y se encuentra de
teriorada. E! anterior inmu~ble se 
,rematará para hacer efectiva canti
-datl de' lempiras que la señora Maria 
-del Ce.rmE'n Medrana Brooks de La-
zo. es en deberle al señor Leonardo 
Matute. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
"Ceras putea del avalúo de dicho in
mueble, el cual, asciende a la suma 
de veinte mil quinientos cuarenta y 
un Jempiras con ochenta oentavos 
'E!l<llctos. Lo testado: No vale.-Te
gucigalpa, D. C., 12 de mayo de 1971. 

J. Benjamln Cruz C., 
Secretario. 

Del 13 M. al 4 J. 71. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección 
-de Estatutos y Registros, dependien
te de la Dirección General de Traba
jo, hace constar: que con fecha ,·ein· 
te abril de mil novecientos setenta 
y uno, el Poder Ejecutivo a través 
-de la Secretaria de Estado en los 

Comayagllela, D. C., 17 de mayo de 
1971. 

MARCO ANTONlO TORRES Y TORRES, 

Jefe de la Sección de Estatutoe 
y Registru.s. 

Y• B' DONALDO ERNESTO REYES, 

Jefe del Departamento de Organiza
clones Sociales, Cooperativa.a y 

Promoción de la Educación Obrera. 

JI• JI? ADALBERTO DISCll A R., 

Director General de Trabajo. 

Del 20 al 22 M. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de E<-onomia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de abril del año er 
curso, se admitió la solíci\ud que di· 
ce: ''Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economia y Hacienda.-En 
representación de The Wellcome 
Foundatlon Limitad, domiciliada en 
183-193 Euston Road, Londres, N. 
W. 1, Inglaterra, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, con· 
sistente en la palabra: 

ALMEVAX 
para distinguir: preparaciones y SU8-

tancias farmacéuticas y medicinales; 
y la cual se aplica a los envases, ca· 
jas y empaques que contienen Jos 
productos, grabándola, impt:imiéndo
la, estampándola, por medio de eti· 
quetas que se les adhieren, y en cual· 
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintidós de abril 
de mil novedentos setenta y uno.
(f) Daniel Crulco L, Carn~t N" 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gudgalpa, D, C,, 28 de abril de 1971. 

Adán Lóp<!Z Pineda, 
Registrador. 

l>espachos de Trabajo y Previsión 
. 11, 21 y 31 M. 71. 

Soctal, reconoció Pernonería Jurídica 
al Sindicato de Trabaja '!ores de la 
-empresa Productos de Conc!'cto, S. A, 
de este domicilio, la cual ha queda
do debidamente h>orit?, ba)o el fo
llo N' 193, inscripció, J,;. 1!13, de~ to
mo II del Libro d' Rc:)><'ms de 
Orgu,nízaciones de Tr&b.1jaC:ocos,--

Fll lnfn"crito, Registre 1or de Pa· 
tP-r!t:?s v ~ta-rrng O e FfJn·j ..... .,, depen-
dir:o~t,.. rlf> la s~creb!rh. a~ F.conomía 
~r Hac~e'1cl~. hacr- r~ h0r: nue .c0n fe
cha ,~~i'.ltiun0 d~ abrll <lel año en 
curso, sc ... admilió la soHcitud que di-

ce: "Registro de marea.-&¡¡or lll 
nistro de Economia y Hacl~-~ 
representación de RlchardaoQ.y 
rell Inc., domiciliada ~n la ciudad 7; 
New York, Estado de l';ew y 
Est:'-dos Unido~ de América, ~n orle, 
l't:d<rlc e· "('m ... h·o d 1 go a • • ,..... e a marca d 
fábrica, conniutente en la palabra: e 

SYNDEITE 
para distinguir: toda clase de pro. 
duetos farmacéuticos y medicinaJea. 
y la cual se aplica a los en'18Se8, ca: 
jas Y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimJéndo
Ja, eatampándola, por medio de etf. 
quetas que se les adhieren, y en eual
quiera otra forma apropiada en e¡ 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el cJísé.
Tegucigalpa, D. C., diecisiete de abril 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Camet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento de; 
público para los efectos de ley.-Te. 
gucigalpa, D. C., 21 de abril de 1971. 

Adin López P'meda, 
Re~slrodor. 

11, 21 y 31 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa.. 
tGntes y Mareas de Fábrica, depe!l
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que COil fe. 
cha veintiocho de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi· 
nistro de Economia y Hacienda.-En. 
representación de Bulova Watdl 
Company. Inc., corporación del Es
tado de New York, domiciliada en 
Bulova Park, Flusbing, ciudad de 
New York, Estado de New York. 
Estados Unidos de Américil, vengo a 
pedirle el rel?istro de la mlll'CB de 

'=' •• on fábrica inscrita en dirha nacJon e 
el núm~ro 782.828, el 5 de_ enero_ de 
1965, por un período de vemt_e anos, 

· · · etales preC'l0008 Y 
Para d1stingu1r: m 

. b. tos de estas m•· 
sus aleaciOnes y o ¡e cuchi· 
teria.s o chapeados (excepto. . ye
ller!a, tenedores Y cucharas\:. y 
r!a piedras preciosa.~: relo~cas. 
ot,.;,s instrumentos cronorn ' 
consistente en la palabra: 

ACCUQUARTZ 
· los -artfullloS Y 

Y la cual se ¡tpllca a tienello 
que ks con cajas y emparjues i!n rimién-

grabándola, estarcíéndo!~ rn~ de 
do la estau• pándola, ~o tas que 81 
placas metá!íeas o etiqu< 
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)el adhieren. y en cualquiera otra 
f01111& apropiada en el comercio. Pre
seato el poder para que se razone 
EIL ¡0 conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veintidós de abri¡ de mil 
,oveciontos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N' 112". Lo 
~ se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
c:i¡lpa, p, C., 28 de abril de 1971. 

u, 21 y 31 M. 71. 

Adán López Pineda, 
Regi&tnulor. 

· El infrascrito, Registrador de Pa
wtes y Marcas de Fábrica, depen. 
<liente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de abril del año en 
~urso se admitió la solicitud que di
-ce: "Registro de marca.--señor Mi· 
nistro de Economía y Hacienda.-En 
-representación de Gla.xo Laborato
ries IJmited, domiciliada en 891-995 
Greenford Road, Greenford, Middle
a!ll:, Inglaterra, vengo a pedirle el 
1tgistro de la marca de fábrica ins
crita e.n dicha nación, con el número 
11l6.117, el 21 de marzo de 1969, por 
1111 periodo de siete años, para dis· 
tinguir: sustancias y preparaciones 
fármacéuticas y veterinarias; consis
tente en la palabra: 

FERSAFOLIN 
y la cual 11e aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que. se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
oomercio. Presento e¡ poder para que 
ae razone en lo conducente los de
más documentos de ley y eÍ clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintidós de abril 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carnet No 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
púb~ico para les efectos <k ley.-Te
gucigalpa, D. C., 28 de abril de 1971. 

Adán Lópf'Z Pineda, 
Regi.trador. 

U, 21 Y 31 M. 71. 

El infrascrito, Regbtrador de Pa

~tes Y Marcas de Fábrica, depen· 
y H te. de la Secretaría de Economía 
cha •";':n~, hace saber: que con fe
eurs.:eintiuno. ~.e abril. del año en 

• Se admibo la solU:itud que di· 

ce: "Registro de m.a.rca.--Señor Mi· 
nistro de Economis y Hacienda.-En 
representación de Schering Corpora
tión, corporación del Estado de New 
Jersey, domiciliada en la ciudad de 
Bloonfield, Estado de New Jersey, 
Estadoo Unidos de América ven~o 
a pedirle el registro de la m~rca de 
fábrica, inscrita en la República de 
Nicaragua, con el número 18.603, el 
9 de noviembre de 1968, por un pe· 
ríodo de diez años, para distinguir: 
productos medicina.Iea y farmacéuti
cos, consistente en la palabra: 

CIONOSULES 
Y la cual Se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
€Stampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento e¡ poder para que Se razone 
en lo conducente, los demás docu. 
mentas de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., diecisiete de abril de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N' 112". Lo que 
ae pone en conocimiento del público 
par. los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 21 de abril de 1971. 

Ad61o I.ópez Pilteda, 
1\égistza,ler. 

11, 21 y 31 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Se solicita registro y depósito de 
una marca de fábrica.-Doeumentos. 
-Razonamiento.- Petición.- Señor 
Ministro de Economla y Hacienda.
Su Despacho.-En representación de 
la empresa "Distribuciones Astro de 
Centro América, S. A. de C. V.", de 
este domicilio, sociedad organizada 
conforme a las leyes de h República 
de Honduras, con el debido respeto 
comparezco ante ustPd solicitando el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica nacional hondureña denomi
nada: 

BUCHACA 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
chl, ampara, distingue y protege 
toda clase de bolsitas plásticas de 
tipo especia¡ y fuera de lo común, 

para detergente y blanqueadores en 
general, maroa que se aplica o fija 
a los articuWs y productos mismos, 
o a los envases, recipientes, paquetea, 
empaques, fardos, bultos y envo]to. 
rios, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, rtolieves, 
placas, estampados, estarcidoe, y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria. Y por lo expuesto 
respetuosamente pido: admitir la pre
sente solicitud, con el clisé y demás 
documentos de ley, darle el trámite 
de ley, y en definitiva, resolver de 
conformidad. Actuará como Director, 
el Abogado José Armando Sarmien
to, Colegiado con el N• 0332.-Tegu
clgalpa, D. C., veintisés de abril de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Osear A. Lobo C". Lo que se pone en 
conocimiento del públi.co para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
30 de abril de 1971. 

Adán López Pineao. 
Registrador. 

11, 21 y 31 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con f&
cha veintiuno de abril del año en 
curso, Se adrltitió la so.licitud que di· 
ce: ·~tro de Jlll!.ré!L-'Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Richardson-Me
rrell Inc., domiciliada en la ciudad de 
New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América. vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabl'a: 

DELCO N 
para distinguir: toda clase de pro
ductos farmacéuticos y merlicinales, 
y la cual se aplica a los <'n"ases, ca
jas y empaques que cont'eren los 
productos. grabándola, imnci:r.iéndo
la, •estampándola, por me<lio de eti
quetas que se les adhieren. y 'n cual
quiera otra forma aprophrb. en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo condHcente, los de
más documentos de ley y e·! .clisé.
Tegucigalpa, D. C., diecisiete de abril 
de mil novecientos setenta v uno.
(f) Daniel Casco L., Carnrt N' 112"
Lo que se pone en con oc ".::i .. nto del 
público para los erectos de '~coy.-Te
guc!galr,a, D. C., 21 de a b i; :le 1971. 

Adán Lópe·~ P;twda, 
Re;!istrad'~'r. 

11, 21 y 31 M. 71_ 
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El Infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fibrlca, depen· 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de abril del afio en 
curso, se admitió la solicitud que di· 
ce: "Registro de marca.--Sefior Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Parke Davis & 
Company, domiciliada en la ciudad 
de Detroit, Estado de Michigan, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca de f&. 
brlca, consistente en la palabra: 

FERATINA 
para distinguir: preparaciones medi
cinales y farmacéuti.ca.s, especial. 
mente preparaciones hematinlcas y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola imprimiéndola, 
estampándola. por medio de etiquetas 
que se les adhieren. y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el podPr para que se razone 
en lo conducente. loe demfls docu
mentos de ley y el clisé.-T~cigal
pa, D. C .. dieci•iete de abril de mil 
n?vecientos setenta y uno.-(fl Da
wel Casco L., Camet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
b~ para los efectos de ley.-Tegu
eigalpa, D. C., 21 de· abril de 1971. 

Adin López Pineda, 
Registrador. 

11, 21 y 31 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaria de ~onomla 
y Hacienda, hace saber: que eon fe
cha veintiuno de abril del afio en 
CIU'I!O, se admitió la solicitud que di· 
ce: "Registro de marca.--Señor Mi· 
nlstro de Economla y Hacienda.-En 
representación de Bristol-Myers Com· 
pany, corporación del Estado de De
la ware, domiciliada en 345 Par k Ave
nue, ciudad de New York, Estado de 
~ew York, Estados Unidos de Amé· 
1'1ca, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

LOPITREX 
para distinguir: preparaciones medi· 
cinales y farmacéuticas, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa· 
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 

se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que ae razone en 
lo conducente ,los demás document'lll 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
diecisiete de abril de mil novecien
tos setenta y uno.- (f) Daniel Cas· 
coL., Camet N• 112". Lo que se po· 
ne en conocimiento del público para 
los efeetos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 21 de a,brll de 1971. 

Adán T.óJ>"z Pineda, 
R•gislrtulor. 

11, 21 y 31 M. ;"f1. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de abril del afio en 
curso, se admitió la solicitud que di· 
ce "Registro de marca.-Señor Mi· 
nistro de Economla y Hacienda.-En 
representación de Valmont lnc., cor
poración del Estado de Arkansas dó
mlciliada en 90 Park Avenue 'ciu-

' dad de New York Estado de New 
York, Estados U~idos de América 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en la Repúbli
ca de C o 1omb i a . con el núme
ro 73,137. el 4 de febrero de 1971, por 
un periodo de diez afios, para distin
guir: sustancias y productos usados 
en medicina. farmacia, veterinaria, 
higiene, perfumeria y articulas de to
cador; drogas naturales o prepara· 
das : aguas minerales, vinos v tónicos 
medicinales; Incluyendo un .desinfec
tante para USo industrial, consisten· 
te en la palabra: 

QUARTASEPr 
y la cual se aplica a los envases, ea· 
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimléndo. 
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente los de
más documentos de ley y ei clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintidós de abril 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Camet N• 112". 
Lo que se pone en conoci¡niento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 28 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

11, 21 y 31 M. 71. 

El infraaerlto Registrad· 
tentes y Ma~ de Fáb or de Pa
diente de la Secretaria ;:ca. depen. 
Y Hacienda, hace aaber· quEconolllla 
h · econre. 

e a doce de marzo del a· . . no en curao 
~ ad!llltió la solicitud que dice· " , 
g¡stro Y depósito de una mar"ca Re. 
fábr1ca.-Poder Ejecutivo.~ 
ria de Economía y Hacienda.-En ~ 
presentación de la compaftla Etab!ia. 
sement Marqint, "Grandez 'Marques 
lnte_rnacional~", una COrporación or
ganizada y exllltente conforme a las 
leyes del Principiado de ~ 
manufactureros, Industriales y 
mereiantes, domiciliados en Kan: 
haus V aduz, Llechtentein, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparesco 
a solicitar el registro y depósito d& 
la marca de fábrica denominada: 

LANGA 
se!:Ú:n. el clisé y conforme al adjunl.l> 
certificado de registro N• 3.197 del 
9 de octubre de 1970, de la OIÍcln& 
de la Propiedad Intelectual del Prin
cipiado de Liechtentein, marca que 
sin distinción de tamaño color o di· 
seño especial, ampara, durtingue y 
protege cerveza, cerwza inglesa ale, 
cerveza Inglesa fuerle porter, aguu 
minerales, y aguas minerales con áci
do carbónico, y otras bebidas sin al· 
cohol; jarabes y otros preparados 
para la preparación de bebidas; vi· 
nos, bebidas espirituosas y lieores. 
marca que se aplica o fija a kll ar> 
ticulos y productos en las formas y 
modos generalmente acostumbradOII 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual tre agregan los demú 
documentos de ley.-Tegucigalpa. D. 
C., primero de marzo de mil n~ 
cientos setenta y uno.- (f) Jorge 
Fidel Durón, Camet N• 123". Lo que 
se pone en conocimiento del públiCO 
para los efectos de ley.-TegUclgal· 
pa, D. C., 12 de marzo de 19'11. 

Adán L6pez Pineda. 
RegUlraMr· 

11. 21 y 31 M. 71. 

El infrascrito Registrador de PI
' • depell" 

tentes y Marcas de Fábrte&. uQIIÚJ. 
diente de 'la Secretaria de EcO fe
y Hacienda, hace saber:_ que c:rso. 
cha tres de mayo del ano ~ '"Re
se admitió la solicitud que <Jke: de 
gistro y depósito de una ~
fábrica.-Poder EjecutivO-

..... 
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. de Economia y Hacienda.-En re
~tación de la oompaiila Chevron 
Chernical (lompa.ny, una corporación 
organizada y existente confonne a 
laS leyes del. Estado de Delaware. 
)IIIIJiufaA:tureros. industriales y co
merci&Jltes, con sede principal de ne· 
goe1os en 200 Bush Street, en la ciu
dad de San Francisco, Estado de 
California, Estados Unidos de Amé
rica según el poder que obra en esa 

. Secretaria de Estado. respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
denominada: 

MONITOR 
según el clisé y confonne al adjunto 
certificado de registro N" 287.115, 
del 15 de septiembre de 1931, reno
vada en 1951, en la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos de 
América., marca que ampara, distin
gue y protege toda clase de insecti
cidas, herbicidas y fungicidas, mar. 
ca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
m0611los, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, botes, botellas, 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., cinco de abril de 
mil novecientos setenta y uno.- (f) 

Jorge Fide! Durón, Carnet N' 123". 
lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gue;ga¡pa, D. C., 3 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

21 Y 31 M. y 10 J. 71. 

la FJ. infrascrito, Registrador de Pa-
. tes Y Marcas de Fábrica, depen

diente de la Secretaria de Economía 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
cha !res de mayo del año en curso, 
~ acbnitió la solicitud que dice: "Re;:ro Y depósito de una marca de 
ria rica.-POder Ejecutivo.-Secreta. 

de Economía y Hacienda.-En 
ll!!n'eaentación de la compañia St. 
~ Tobacco Corporation Limited, 

COI'poración organizada y exis-

tente, ronforme a las leyes de! Prin
cipado de Liechtenstein, manufactu
reros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en Sts.edtle 380. en la 
ciudad de Vaduz, Liechteinstein, se
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar e¡ registro y 
depósito, como marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de 
fábri.ca denominada: 

CORSICi\ 
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di· 
seño especial, ampara, distingue y 
protege tabaco, cigarrillos y cigarros, 
puros, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos o 
a ·Ios envases, recipientes, cajas, la
tas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, relieves, estam
pados, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria. para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., trece de abril de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet N• 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te· 
gucigalpa, D. C .. 3 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

21 y 31 M. y 10 J. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrscrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona! de Danlí, 
departamento de El Paraíso, al pú
blico, hace saber: que se ha presen
tado Andrés Salgado Escoto, del 
vecindario de Teupasenti, solicitando 
se le extienda Titulo Supletorio, del 
siguiente inmueble: Un lote de te
rreno como de unas quince caballerías 
de extensión superficial, aproximada
mente, ubicadas en el sitio conocido 
con el nombre de Cerro Grande, ju
risdicción de Teupasenti, departamen
to de El Paraíso, .cultivada en su 
mayoría con zacate natural, poblado 
algunos sectores con madera de pino, 
acotado sus contornos con alambre 
de púa; dicha propiedad tiene como 
colindante los siguientes: al Norte, 
montaña nacional ; al Sur, aldea de 
La Aguja y terrenos nacionales ; al 
Oriente, con el sitio conocido con 

el nombre de La Esperanza; Y, al Po
niente, propiedades de Ignacio Ponce 
y Santiago Soto; la propiedad la ad
quirió por compra que hizo al señor 
Antonio Pineda. con fecha diecisiete 
de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis; propone como testigos 
a: Santos Murillo, Ramón Perea y 
José Emiliano Ramírez; todos ma
yores de edad, casados, agricultores, 
hondureños, propietarios de bienes, 
del vecindario de Teupasenti. Dio po
der al Abogado Alberto Bourdeth 
Tosta. Se manda a comunicar por 
tres veces, una vez cada treinta di8.s, 
en el diario oficial "La Gaceta", pa
ra los efectos de ley, y si hay inte
resados oponentes.-Danlí, 13 de ma
yo de 1971. 

Carlos A. Sarmiento, 
Secretario por ley. 

21 M., 21 J. y 21 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, al público hace saber: que el 
señor José de la Cruz Ponce, mayor 
de edad, casado, agricultor, hondure· 
ño, y vecino del municipio de El 
Paraiso, se ha presentado a este De&
pacho solicitando Titulo Supletorio 
del siguiente inmueble: Una finca 
rústica., de trescientas cincuenta man
zanas de extensión superficial, más 
o menos, cultivadas con zacate ca
linguero, guinea y jaraguá, y sesen
ta manzanas en huatales, ubicadas 
en el lugar llamado Guambuco, mu
nicipio de Danlí, habiendo también 
una casa. de ocho varas por nueve 
varas, de bahareque, cubierta de ta
bla y zinc, con su correspondiente 
corredor y cocina. Dicho teiTenD se 
encuentra totalmente cercado con 
alambre espigado, limita: al Norte, 
con propiedad de los señores Julio 
López y Ramón Barahona; al Sur, 
con propiedades de Benito Qu\ntero 
y Alberto González; al Este, con pro. 
piedad de Guadalupe Vilcher; y, al 
Oeste, con propiedades de Ramón 
Ponce y Juan Zepeda. Que adquirió 
la posesión del inmueble, por com
pra que de el hizo al señor Ignacio 
Salgado y Salgado, y que ha mante
nido esa posesión, agregando con la 
de su antecesor, por más de quince 
años, en fonna qnieta, pacífica y no 
interrumpida. Para acreditar los ex
tremos de su petición, ofrece el pe
ticionario, el testimonio de los testi
gos: Carlos Sosa, Pedro Vindei y 
Fausto Díaz Vallejo. vecinos del mu
nicipio de El Paraíso, mayores de 
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edad, caaadoe, hondurell.oe y po
aeeciorEe de tierras en el Valle de Ja
ma.strán.-Danll, 6 de mayo de 1971. 

G. Barrlolt M., 
Secretario. 

21 M:., 21 J. y 21 J. n. 

HERENCIAS 

El infl'llllllrito, Secretario del Juz

gado de Letru Tercero de lo Civil, 
del departamento de Franclaco M'o
razán, al púbUco en general, y para 
loa efectos de ley, hace constar: que 
este Juzgado con fecha cuatro de ma
yo de m.n noveclentos aetenta y uno. 
dictó aentencla declarando a laa se
noraa Antmia Filonila Cerrato Or-

dóliez de Rodriguez, Alicia Nioolaea 
Cerr&to Ordóllez de Rodrigues, Con
cepción Valeria Cerr&to Ordóllez, 
Lidia Oerrato Ordóllez de Gara.y, Ro
sa Dalma OmT&to Ordóllez y Maria 
Sofla Oerra.to Ordóllez, de generales 
expte rdaa, heredero. ab intestato 
de BU difunto padre natural reconoci
do don M:edardo M:olaál Cerr&to An· 
dino, quien faUecló el 7 de noviembre 
de 1969, y les concede la poeeaión 
efectiva de la herencia, aln perjuicio 
de otros herederos de Igual o mejor 
derecho.-Teguclgalpa, D. C .. 5 de 
mayo de 1971. 

El infraacrito, Secretario del 
gado de Letras 3• de lo Civil 4ttJu. 
partamento de Franeiaco Mo;.., de. 
púbUco en general, y )lara los ~ al 
de ley, hace llaber: que este J eetoe 
con fecha dieciocho del 1lleB u;c: 
en C\11'80, dictó &entencla ~ 
a Maria Guillerm!na e 1saura Gara 
Lagos, herederos ab inteatr.t., ~ 
su difunta madre legitima ~ 
na Lagos Vda. de Garay, COIIcedléndo
les la posesión efectiva de la he
rencia aln perjuicio de otros bertde
roa de igual o mejor derecho.-~ 
guclgalpa, D. C., 22 de 8gll8to de 
1970. 

/osé Rwkofl Mungu{a, 

Secretario por ley. /Olé Rt~~~ltoff M., 
S..C~io por ter. 

21M. n. 

Viene de la la página 

mentos requeridos, debiendo remitirlos a la Secretaria de 
Relaciones Exteriores para su resolución. Es obligatorio 
para. todoa los hondurelios obtener de la Secretaria de Rela
ciones Exteriores o de las Oficinas Departamentales de M:i
gración, visa para aallr del territorio nacional. Loe hondu
reños no necesitan visar sus paaaportes para regr a r al 
pais. 

Articulo 2--Son requisitos indlspenaables para obtener 
paaaporte los siguientes: 

a) Presentar tarjeta de Identidad personal. La Secreta
ria de Relaciones Exteriores y las Inspectorlu departamen
tales de M:lgración, en determinados casos, podrán exigir 
la presentación de la certificación de la partida de naci
miento; 

b) La constancia de pago o exención del impuesto sobre 
la renta; 

e) Constancia de pago o exención de impuestos muni
cipales o dlstritales; 

d) Dos fotograflas con las caracteristicas establecidas 
en el reglamento de esta Ley; y, 

e) Los interesados llenarán un formulario de solicitud, 
en el cual pondrán su firma y la impn!sión digital del pulgar 
derecho o de otro dedo en su defecto, o sólo la huella digital, 
si no supiere firmar. En los departamentos, esta solicitud 
se presentará por duplicado. 

Articulo 3•-Los formularios de solicitud de paaaportes 
contendrán los datos requeridos por el Reglamento de esta 
Ley. La Secretaria de Relaciones Exteriores resolverá todas 
las solicitudes de pasaportes dentro de 48 horas de haber 
sido recibidas. 

Articulo 4•-Las Oficinas Departamentales de Migra
ción, al recibir las solicitudes, las remitirán con los docu
mentos requeridos, a la Secretaria de Relaciones Exteriores 
para su resolución y extensión del paaaporte si fuere pro
cedente ; dicha Secretaría de Estado devolverá por igual 
conducto los documentos originales que hubiere recibido, 
junto con el pasaporte expedido. 

Articulo 5•-En caso de que el solicitante fuere hondu
reño por naturalización, y en BU tarjeta de identidad no apa
recieren consignados el número y fecha del Acuerdo del 
Poder Ejecutivo mediante el cual obtuvo el interesado su 
naturalización, se le exigirá la presentación de la certifica
ción del respectivo Acuerdo, que deberá ser razonado y re
mitir su razonamiento a la Secretaria de Relaciones Exte
riores. 

Articulo 6•-Para extender pasaportes a personas me
nores de edad, se exigirá, además de los documentos necesa-

21M. 71. 

rios, las certificaciones de las respectivas partidas de JIICi. 
miento, debiendo comparecer los padrea, tutores o guarda. 
dores de los menores, a efecto de dar el conaentimlento 
escrito, que se hará constar en el pasaporte. 

Articulo 7•-En el exterior sólo loa repnaeatantes di
plomáticos o consularea de Honduras, ezeeptúandoee loe de 
carácter ad honorem, podrán expedir puaportes pmi& au
torización de la Secretaria de Relaciones Exteriona, siem¡ft 
que el solicitante presentare ante aquellos funcioDarios, loo 
documentos auténticos con que acredite la nacionalidad 
hondureña o que estén inscritos en los registros que se lle
van en eaas oficinas, remitiendo a la misma SecretaN de 
Estado, un duplicado de la solicitud que recibieren, y liCOIIl· 
pañando también el razonamiento del documento o docu· 
mentos necesarios para su resolución. 

Articulo 8•-Los pasaportes se extenderán en libretas 
especiales y a ellas se adherirán timbres fiscales de cootra· 
tación por valor de Cinco Lempiras (L 5.00) en el~~~ 
expedición. La Secretaria de Relaciones ~ores ~· 
confeccionar dichas libretas en las cantidades que ealime 
necesarias, según la demanda registrada, co~ . ~ a BU 
presupuesto. Dicha Secretaria de Estado remitirá las libre
tas de paaaporte a los f~cionarios diplomáticos Y=-= 
autorizados para expedir pasaportes, en las can remilf(lllel 
estinle conveniente, y llevará un registro de las 
que efectuare. tendrán vaJidel 

Articulo 9"-Los pasaportes_ expedidos loa tunclouri08 
por dos afios, y podrán ser revalidados po~ ctncuenll 
competentes, previo el pago de dos l~p:i:rilos y craoe
centavos (L 2.50), en timbres que seran ~ caso~ 
lados en los referidos documentos- En nmgún . -~- de 

. rtes ue tuvieren seJS ...... • 
ser revalidados los pasapo Cónsq ul d honorem podráD 
haber sido expedidos. Los es a d viaBB a ext;ran
revalldar pasaportes hondureños Y ext;en e~rización de la 
jeros para ingresar a Honduras, preVIa au 
Secretaria de Relaciones Exte;lo~- diclón de hojas en 1~ 

Articulo 10.-No se perm1tirá -~a el términO de su valí· 
pasaportes, aunque no hubiere vencl o de 

dez. de passpartes ~ .. ~ 
Articulo 11.-Las libretas ¡fcacloneB Y.,.....-

cincuenta páginas útiles con las esJl8C 1 pectivo- . 
rísticas que determine el Reglamento res 

sApORTES 
CLASmCACION DE LOS PA . ¡e se 

documentos de VI&.:.. .... 
Articulo 12.-Los pasapo~ Y es jales, coni""""¡; 

clasifican as!: diplomátic?EJ: of1c1ales~ eme~. 
colectivos, permisos de VJaJe, pasapo la fro11tel'a· 'l~ 
provisionales y licencias o pases ~ Presidente de la~
derecho a pasa parte diplomático ~~eres del EJsta<lo. do8 de 
blica, los Ex-Presidentes de l~ dos y Jos :Magist1"' 
nados a la Presidencia, Ex-Designa 
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la O>rte Supre.ma d~ Justicia, Diputa.dos ~1 Congreso Naci6-
oal y Jos functonanos del Poder EJeCutivo que señale el 
~to de esta Ley. 

Artfculo 13.-Los pasaportes corrientes son documen
!DS esencialmente individuales Y contendrán la filiación 
exacta y dato8 personales del titular. 

Articulo 14.-Todaa las oficinas autorizadas para ex
tender y visar pasaportes, enviarán mensualmente a la Sec
ción de Pasapo~ de la Secretan~ de ~elaciones Exteri6-
res y a Ja Du-eccwn General de Migrac10n, una lista deta
llada de Jos que hubieren extendido o visado. 

Articulo 15.-La Secretaría de Relaciones Exteriores 
podrá extender pasaportes colectivos en libreta, para que 
puedan viajar marido Y mujer, con hijos menores hasta la 
édad de los qUince años, indicandose separadamente los 
nombre~~ y edades de las personas que viajaren en el mismo 
docUlllento. 

Articulo 16.-No se expedirá nuevo pasaporte sin que 
el interesado devuelva el otorgado con anterioridad, que se
rá csncelado, aalvo que se compruebe en cada caso y de 
forma indubitable, la imposibilidad de cumplir este requisi
to. Si no justificarse su extra vio, el interesado incurrirá 
cada veo: en un multa de veinte {L 20.00) a cincuenta . . 
(L 50.00) Lempiras. Este pago se verificará mediante orden 
E8Cl'iia dirigida a la Tesorería General de la República y 
firmada por el Jefe de la Sección de Pasaportes de la Secre
taria de Relaciones Exteriores. De la pérdida del pasaporte, 
el interesado deberá dar cuenta inmediatamente a la autori
dad competente más próxima. 

Articulo 17.-Los pasaportes hondureños que hayan 
eaducado y los que contengan indicios de alteración o de 
baber sido falsificados las firmas de funcionarios o emplea
lb! autorizados para expedición, se considerán nulos, proce
diéndose a su cancelación. En este caso y al tenerse prueba 
evidente de la persona o personas implicadas en la falsifica
ción, la sect"etaria de Relaciones Exteriores hará la denuncia 
& la autoridad judicial competente, a efecto del enjuiciamien
Uí criminal que procediere. 

PERMISOS DE VIAJE 

Articulo 18.-La Secretaria de Relaciones Exteriores, 
podrá extender permisos en forma individual o colectiva y 
lálidos para un sólo viaje, a conjuntos artisticoe, deportivos, 
eulturales y excursionistas, que deseen viajar a otroe paises. 
lAs personas que hicieren uso de pasa portes colectivoe, de
berili viajar conjuntamente bsjo el cuidado y responsabili
dad de una persona determinada. Estos documentos, impre
.., por cuenta de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
Devarán adheridos timbres fiscales de contratación por valor 
de Dos Lernpiras con Cincuenta Centavos (L 2.50). 

Articulo 19.-Los representantes diplomáticos y consu
lares. ~ Honduras podrán extender pasaportes o permisos 
PIOVISionales, válidos únicamente para regresar a Honduras, 
a los ~ondureños que se encontraren indocumentados en el 
l!ltran]ero. Todos estos casos serán comúnicados por la Se
~ de Relaciones Exteriores a la Dirección General de 
l!igraeión a efecto de comprobar la nacionalidad del inte
'-do. 

PASAPORTES DE EMERGENCIA 

la SecreArtlcul~ 20.-Los pasaportes de emergencia los extenderá 
. . tana de Relaciones Exteriores, a los extranjeros que, 
~do ~egal'!lente en ·el territorio nacional, no tu~eren 
,._., t&ctón diplomática o consular de su pals de onge";, 
-~tada en Honduras. La residencia legal se comprobara 
~te la Presentación de los documentos auténticos ex
tea os por la Dirección General de Migración. Los pasapor-
1111!:: ell!~l"gencia llevarán adheridos timbres fiscales de 
drán v~ton por valor de Cien Lempirss {L 100.00) Y ten
lion.. áhdez oor un año. La Secretaria de Relaciones Exte
l'a.nbi•lllandará a irnnrirnir los formatos corresoondientes. 
~ en JlOdrá extenderse pasaporte de emeNencia a los 
~ros .".ue no tuvieren nacionAlidad definida, y a los 

pohticos refugiados en Honduras. 

LICENCIAS O PASES DE VISITA EN LA FRONTERA 

Artículo 21.-Las licencias o pases fronterizos se exten
derán por los delegados de Migración respectivos, previa 
comprobación de la nacionalidad hondureña, a las personas 
que residan en lugares de la frontera o próximos a ella, para 
que puedan viajar a paises limitrofes, y tendrán validez por 
un período no mayor de ocho dias. Dichos pases se nten
derán en formularioe impresos proporcionados por la Se
cretaria de Relaciones Exteriores. Se prohibe el cobro de 
cualquier cantidad por la expedición de tales pases. 

REQUISITOS PARA EL INGRESO Y SALIDA DE 
EXTRANJEROS 

Articulo 22.-Los extranjeros que deseen viajar a Hon
duras, están obligados a visar sus pasaportes en el Consu
lado o Viceconsulado hondureño más próximo a su domicilio, 
a menos que tuvieren tarjeta de turismo extendida por las 
citadas representaciones, agencias de viaje, oficinas de 
transporte, oficinas de turismo, de conformidad a las dis
posiciones establecidas en la Ley de Turismo vigente. Tales 
tarjetas deberán contener los datos a que se refiere el Ar
ticulo 17 de la misma Ley. A su llegada al país, deberán 
presentar el pasaporte o la tarjeta de turismo que posean, 
a las autoridades de Migración del lugar de ingreso. 

Articulo 23.-Los Cónsules y Vicecónsules autorizados 
para extender visas a extranjeros que se dirijan a Honduras, 
deberán previamente para otorgar dichas visas, comprobar 
los datos siguientes: 

a) Que el solicitante ha obtenido permiso de ingresar 
a Honduras, si fuere inmigrante, asilado político o invitado 
especial; 

b) La autenticidad del pasaporte presentado; 
e) La identidad del solicitante; y, 
d) Que no ha sido expulsado anteriormente de Hon

duras, así corno todos los demás requisitos a que se refiere 
ls Ley de Población y Polltica Migratoria. Exigirán además, 
que se acredite la capacidad económica conforme lo estable
ce la referida Ley, en lo relacionado a inmigrantes. 

Articulo 24.-En todas las viaas se hará constar el 
término de validez y el tiempo que autoriza al titular del 
pasaporte para permanecer en el país. También se hará 
constar su calidad migratoria conforme a lo dispuesto por 
la ley de Población y Política Migratoria. 

Artículo 25.-La Secretaria de Relaciones Exteriores, 
podrá visar para aalir definitivamente del país, los pasa
portes vencidos de extranjeros que no tengan representación 
diplomática o consular acreditada en Honduras. 

Articulo 26.-En los lugares donde no hubiere acredita
dos funcionarios diplomáticos ni consulares hondureñoe, los 
extranjeros podrán hacer visar sus pasaportes .por cualquier 
representación diplomática o consular de una nación amiga 
de Honduras, previa autorización de la Secretaria de Rela
ciones Exteriores, indicándose siempre la nacionalidad del 
interesado. 

Articulo 27.-Están obligados a visar sus pasaportes 
para aalir del pais, todos loe extranjeros residentes y los que 
se encontraren en tránsito, cuando éstos últimos hayan 
permanecido en el territorio nacional más de 48 horas, con 
excepción de los turistas que posean la tarjeta correspon
diente. Cuando se encontraren en alguna población fuera de 
la Capital, la visa será solicitada a los Inspectores Depar
tamentales o a los Delegados de Migración de los respectivos 
lugares o puerto de salida. No quedan comprendidos en la 
disposición anterior, los nacionales de aquellos países con 
los que existan reciprocidad. 

Artículo 28.-Las visas de salida y reingreso, serán 
expedidas a los extranjéros residentes de conformidad con 
lo que establece la Ley de Población Política Migratoria. 
También se otorgarán a los extranjeros que se encuentren 
con permiso temporal, siempre que el reingreso se efectuare 
dentro de la vigencia del permiso. 

RESTRICCIONES Y PROHIBICIONES 

Artículo 29.-No se podrá visar pasaportes a los ex
tranjeros cuyo ingreso al país esté sujeto a régimen especial, 
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AVISO d H --===~ nes e onduras". de este domicilio, Lo anteoor se pone en . 

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Fomento Industrial, dependiente 
de la Secretaria de Eoonomla y 

para fabricar los siguientes artículos: miento del público para 
1 

COooci. 
Bolsas de papel kratt Y gl.assi- del Articulo 31 del Conven:! Ceefeetoe 

ne, pajillas, papel estraza, pape¡ hl. · ntro-
amencano de Incentivos ""·-,_ 

Hacienda hace saber: que con fecha 
giénico, servilletas de papel, produc- Desar 11 ··--. al 
tos de papel Bond, cajas de cartón, ro 0 Industriai.-T~ 
platos de cartón, folders, papel oficio, D. C., 14 de mayo de 1971. pa, ' seis de abril de mil novecientos se-

tenta y uno, se admitió la solicltud 
para acoger&e a los beneficios del 
Oonvenio Centroa.mericano de Incen
tivos Flscales al Desarrollo Indus· 
trial de la empresa "Papeles y Carto-

sobres. En un futuro. toallas sanita- Angela PadiJla 
rias y pañuelos faciales. • 

La clasificación solicitada por la Jefe Sección Folllento 
empresa es la del grupo "B". corres Industrial. 
pondiente a industria existente. 21 M. 71. 

de conformidad con la Ley de Población y Polltica Migra
toria. 

Artículo 30.-Las compañías de transporte que acep
taren pasajeros para que ingresen al pais o salgan de él, sin 
la documentación debida o con documento de viaje que no 
reúna los requisitos legales, i_~currirál_l _en l~ sanciones f!B
tablecidas en la Ley de Poblac10n y Pohtlca M1grator1a. Quie
nes facilitaren el ingreso o salida de paaajeros cuya docu
mentación no esté en orden, incurrirán en una multa de cien 
(L 100.00) a quinientos (L 500.00) Lempiras, sin perjuicio 
de ser destituidos si fueren funcionarios o empleados pú
blicos. 

nERECHOS 

Artículo 31.-Los derechos de expedición de paaaportes 
corrientes, individuales o colectivos, permisos de viaje, pa
saportes de emergencia o provisionales, revalidaciones y 
visas, se regularán conforme lo establece la presente Ley y 
el Reglamento Consular. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 32.-Las Oficinas de Migración en los puertos 
o lugares autorizados para la salida o ingreso de p61"8onas, 
llevarán un libro de registro, en el que se anotarán: el nom
bre, nacionalidad, sexo, edad, estado civil, profesión u oficio, 
país de procedencia o lugar a donde se dirige, objeto del 
viaje, fecha de ingreso o de salida, según el caso, y el co
rrespondiente documento de viaje. Los datos de este registro 
se enviarán mensualmente a la Secretaria de Relaciones 
Exteriores y a la Dirección General de Migración, en cua
dros especiales que suministrará esta última. 

Artículo 33.-Los titulares de pasaportes extendidos 
por representantes consulares ad honorem de Honduras en 
el exterior, deberán solicitar la sustitución de dichos docu
mentos por pasaportes expedidos de conformidad con la 
presente Ley y Reglamento respectivo. Se señala para el 
cumplimiento de esta disposición el plazo de un año a partir 
de la fecha en que entre en vigencia esta Ley. 

Artículo 34.-El Poder Ejecutivo, por medio de la Se
cretaría de Relaciones Exteriores reglamentará esta Ley. 

Artículo 35.-La presente Ley no afecta la vigencia de 
los convenios celebrados por Honduras con otros países 
relativos a la supresión de visas o de derechos de visa. ' 

DISPOSICION TRANSITORIA 

. A~~c~o 36.---;Las libret&;s que están actualmente en 
dispo";lblhdad, ser~ de:'valor1zadas para que dejen de tener 
el caracter de espec1e f1scal y entregados a la SeCretaria de 
Relaciones Exteriores, mediante inventario que se hará cons
tar en acta con intervención de un representante de la Se
cretaría de Economia y Hacienda y uno de la Contraloría 
General de la República. Estas libretas podrán ser utilizadas 
cobrando los derechos correspondientes en la forma y tér
minos que dispone el Artículo 8• de esta Ley. 

Articulo 37.-Esta Ley deroga la Ley de pasaportes con
tenida en Decreto Legislativo N• 50 de fecha 25 de enero de 
1935, y sus reformas, y entrará en vigencia veinte días des
pués de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa Distrito Ce -
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional a 1 :.estral, .en 
del mes de febrero de mil novecientos setenta y os días uno. 

MARIO RIVERA LOPEZ 
Presidente. ' 

LIDS MENDOZA FUGON, 
Secretario. 

SAMUEL GARCIA Y GARC!A, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 9 de n1arzo de 1971. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones EJ. 
teriores, por la Ley, 

Vugi]io B. Gál-o• M. 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIOIS 

Continúa el Decreto No 6 

MUNICIPIO DE SAN MANUEL COWHEn'E: 

Alcalde Municipal 
Sindico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2' 
Regidor 3• 
Regidor 4• 

Eleazar Tenorio Mejia 
Belisario V ásquez Mateo 
Jgnscio López Mateo 
Eladio Mejia Bautista 
Juan Vásquez 
Pedro López 

MUNICIPIO DE SAN RAFAEL: 

Alcalde Municipal 
Sindico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2' 
Regidor 3• 

José Angel Ayala 
Víctor Manuel Cortés 
Fabio Sorto Pu 
Jorge Alberto Barahona 
Emigdio Alvarado Hernández 

MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN: 

Alcalde Municipal 
Síndico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2• 
Regidor 3• 

Rubidio Molina Muñoz 
Jeremías García Benitez 
Hermenegildo Murcia 
Modesto López Mejia 
Teodoro Ma.nueles V ásquez 

(CoiiiÜUJtll'dl-

A QUIEN INTERESE: 
Lo11 cheques que se extlen· 

dan a estos TsUeres deben de 

ser a nombre del DIJector Ti-

pograffa NadonaL 
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